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El Consejo Cívico de la Instituciones Laguna (CCIL) 

ha decidido publicar un nuevo formato del Monitoreo 

de Incidencia Delictiva de Alto Impacto en La Laguna 

(MIDLAG) para que la ciudadanía tenga un acceso más 

oportuno y sintético a los reportes.

Presentamos ahora el informe anual, correspondiente a 

2014, que  sigue criterios acordados por la “Red Nacional 

de Observatorios de Seguridad, Legalidad y Justicia” con 

lo que además de reforzar la unidad entre los Observatorios 

certificados del país, brindamos una perspectiva que 

ayudará a comprender las condiciones de incidencia 

delictiva, como región, de la Zona Metropolitana de La 

Laguna (ZML).

A partir de este reporte daremos seguimiento a una 

unidad de análisis nueva: las denuncias de homicidios 

culposos. Incorporar este delito  homologa  el monitoreo 

por parte del Observatorio Nacional Ciudadano (ONC), 

del que somos corresponsales en la región y reconoce 

un fenómeno social importante dado  el volumen de 

incidencia. 

El contenido de este informe está estructurado en 8 

apartados que muestran tendencias de cada ilícito de alto 

impacto, tasas de variación, número absoluto y relativo 

de denuncias y las tasas de delitos por cada 100 mil 

habitantes. Los delitos que analizamos  son: homicidio 

doloso, homicidio culposo, secuestro, extorsión, robo 

con violencia, robo de vehículo (con y sin violencia), robo 

a casa habitación (con y sin violencia), robo a negocio 

(con y sin violencia) y por último robo a transeúnte (con 

y sin violencia). La unidad geográfica analizada es la ZML 

conformada, para este efecto, por los municipios de 

Torreón en Coahuila, y Gómez Palacio y Lerdo en Durango.

En los delitos de homicidio doloso, secuestro y extorsión 

hacemos el análisis sobre el número de víctimas y de 

averiguaciones previas que están disponibles en el SESNSP 

según el acuerdo 05-XXXV-13 del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública (CNSP)

Con el actual formato se busca: 

A) Dar a conocer la estadística de la incidencia delictiva a 

partir de la denuncia de los delitos de alto impacto en la 

región y el país; 

B) Presentar evidencia cuantitativa en los delitos 

que requieren atención eficáz por las autoridades 

correspondientes y, 

C) Propiciar las bases de diálogo sobre el tema entre 

autoridades y ciudadanos a fin de  identificar áreas de 

oportunidad para fortalecer la seguridad y el Estado de 

Derecho.

Agradecemos el apoyo para la realización del informe al 

Dr. Francisco Rivas, Director del Observatorio Nacional 

Ciudadano; Edna Jaime, Directora de México Evalúa; a 

Sonia Yadira de la Garza, Fiscal General del Estado de 

Durango, al Procurador del Estado de Coahuila Homero 

Ramos Gloria y a toda la Red de Adherentes del Consejo 

Cívico de Instituciones Laguna, A.C. quienes han servido 

como interlocutor ciudadano con la autoridad, además de 

soporte para nuestra gestión.

Marco A. Zamarripa G.
Director

PRESENTACIÓN
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INTRODUCCIÓN

La incidencia delictiva y condiciones de inseguridad de los 

últimos años han sido tema principal en la agenda pública.

Las víctimas se cuentan por millones en el país. Sería 

insensato minimizar esta situación dado el impacto en el 

deterioro de la calidad de vida de las personas.

Diversas declaraciones de autoridades han hecho 

énfasis en una mejoría sustancial de las condiciones de 

seguridad en la ZML, generalizando resultados a partir 

de la disminución en el homicidio doloso. En el CCIL no 

compartimos esa visión triunfalista ya que persisten los 

problemas de calidad de la información, no se toma en 

cuenta las cifras de víctimas que no denunciaron delito 

(cifra negra) y solo considera un reducido número de  

indicadores soslayando al conjunto.

En el contexto nacional, la desaparición de cuarenta y tres 

normalistas de Ayotzinapa, el caso Tlatlaya o la movilización 

de autodefensas en Michoacán han puesto en evidencia 

la relación del poder político con el crimen organizado, 

aumentando la percepción de  que las autoridades no 

responden a las necesidades sociales. También se han 

hecho notar niveles de corrupción e impunidad que han 

probocado una gran indignación en la sociedad mexicana 

y la opinión pública internacional. 

Las acciones anunciadas a fin de contener el delito y 

mejorar la seguridad entrañan dificultades operativas y 

conceptuales que vuelven lentas las soluciones de fondo 

e incluso las de urgente atención. Expertos han alertado 

por ejemplo que  la intención de crear policías estatales 
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únicas en el país y la consecuente eliminación de las 

policías municipales obliga a un rediseño administrativo 

en todas las instituciones de seguridad y justicia del país. 

Con este proyecto se reconoce en el fondo que muchas 

policías municipales en el país no funcionan, pese a haber 

excepciones que desde lo local han dado resultados 

positivos.  

En 2014, en el  ámbito regional de la ZML, la  inseguridad 

pública estuvo marcada por incrementos considerables en 

la incidencia del robo común, particularmente en Gómez 

Palacio, evidenciando la falta de una policía de proximidad 

capacitada para enfrentar este tipo de delincuencia.

Debido a la cifra tan alta de esos delitos y al ambiente 

de riesgo que generan, la sociedad ha tenido que asumir 

gastos adicionales afectando la economía de las familias 

y las oportunidades para las empresas. Altas cifras de 

delitos patrimoniales degradan el crecimiento regional, 

las inversiones son insuficientes, se pierde competitividad 

y capital humano por fuga de talentos.

Según cifras del SESNSP, de la Fiscalía de Durango y de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, 

en 2014 se presentaron 5 denuncias de homicidios dolosos 

por semana y 3 de homicidios culposos, es decir, una 

denuncia diaria por homicidio; un promedio de casi 11 

robos con violencia por día; más de 5 robos de vehículo; 

más de 3 robos a casa habitación y más de 6 robos a 

negocio.

Año Homicidio 
culposo

Homicidio 
doloso Secuestro Extorsión Robo con 

violencia
Robo de 
vehículo

Robo a casa 
habitación

Robo a 
negocio

Robo a 
transeúnte

2013 135 509 17 43 3976 2999 1243 1742 1938

2014 172 261 10 43 3851 1937 1213 2221 2123

27.41% -48.72% -41.18% 0.00% -3.14% -35.41% -2.41% 27.50% 9.55%

Denuncias 
Acumuladas

Variación porcentual

Variacion de las denuncias de los delitos de alto impacto en la ZML. Período 2013 - 2014



El homicidio doloso sigue siendo el tema central en 

los últimos años en el país y ha captado la atención 

internacional. Como indicador es utilizado por las 

autoridades para medir el resultado de las políticas 

públicas implementadas en el ámbito Federal, por lo 

que se ha convertido en prioridad en las agendas de las 

entidades federativas ya que el daño y el impacto en 

percepción son altos.

En 2014, la ZML fue escenario de homicidios múltiples que 

hicieron recordar la forma de algunos sucesos ocurridos 

entre 2009 y 2012. En Torreón, pese a la disminución en 

números absolutos, el homicidio múltiple se presentó en 

varias ocasiones.

De acuerdo a información recogida en medios informativos 

y concentrada en el monitoreo georeferenciado del CCIL 

algunos de esos homicidios múltiples fueron: en mayo 

el cuerpo de un hombre encajuelado encontrado en el 

estacionamiento de un centro comercial1; en junio un 

enfrentamiento entre la Policía preventiva y civiles dejó 

un saldo de cuatro personas muertas al poniente de la 

ciudad de Torreón2; en julio el hallazgo de dos cuerpos 

encobijados y con huellas de tortura en la antigua carretera 

Torreón-San Pedro3; en septiembre tres acribillados por 

sujetos armados afuera de un taller mecánico el oriente 

de Torreón4; en el mismo mes el asesinato de una persona 

a plena luz del día en la zona centro de Torreón5; en 

octubre sufrieron momentos de pánico los clientes de un 

concurrido restaurante cuando en plena tarde dispararon 

contra dos franeleros muriendo uno de ellos e hiriendo al 

otro6; en ese mismo mes ocurrió el ataque a un restaurante 

de mariscos en Torreón hiriendo a cuatro clientes7; horas 

más tarde fueron acribillados dos hombres sobre la 

avenida Diagonal Reforma con armas de grueso calibre8; 

en el mismo mes asesinaron a comerciante a las 9 de la 

mañana en el sector Alianza mientras caminaba9; a finales 

de octubre sujetos armados atacaron un bar en plena zona 

centro de Gómez Palacio dejando un hombre sin vida y una 

mujer gravemente herida10; en noviembre nuevamente en 

HOMICIDIO DOLOSO
el sector Alianza atacan a balazos a un hombre a plena 

luz del día quien fallece hora más tarde en un hospital11; 

días más tarde se registró el ataque a un Bar ubicado en 

calzada Águila Nacional resultando dos personas fallecidas 

entre ellos el encargado del Bar12; a finales de noviembre 

hombres armados ejecutaron a cuatro personas a bordo 

de un taxi en la carretera a Villa Juárez del municipio de 

Lerdo13; por último en diciembre el enfrentamiento de un 

grupo de delincuentes y la Policía Estatal Acreditable que 

dejó como resultado tres delincuentes muertos y cinco 

detenidos a quienes se les aseguraron armas, municiones 

y drogas14.

2014 fue un año con similitudes a los años más violentos 

en la ZML. Pese a una menor frecuencia, no dejaron de 

ocurrir con acciones similares a las de años anteriores.

Según datos del SESNSP la cifra de denuncias de 

homicidios dolosos o intencionales registrados en el 

país en 2014 fue de 15,645 es decir un 15.2% inferior al 

reportado en el 2013 y un 28.0% inferior al 2012.

En la ZML esta disminución no fue la excepción y en 

2014 se registraron un total de 261 denuncias por este 

delito, una reducción de un 48.7% comparado con las 

509 denuncias de homicidios registrados en 2013 y un 

63.5% de disminución contra los 715 registrados en 2012. 

(Gráfica 1)
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Gráfica 1. Variación de las Denuncias de Homicidio 
Doloso en la ZML (2013 vs 2014)
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La tendencia ciertamente, muestra, una disminición paulatina e importante; aunque lejos de estar bien, se está menos 

peor. En la Gráfica 3 se muestra el histórico de los últimos cuatro años, la reducción sostiene una tendencia clara a partir 

del año 2013.
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Gráfica 3. Histórico de Denuncias de Homicidio Doloso en la ZML de 2011 a 2014

Gráfica 2. Denuncias de Homicidio Doloso 2013 vs 2014
en municipios de la ZML

Si se desagrega la ZML en sus tres municipios, se 

encuentra que Torreón pasó de 304 denuncias en 2013 a 

157 denuncias en 2014, representando una reducción de 

48.3%; Gómez Palacio registró 145 denuncias en 2013 y 

69 en 2014, un 52.4% de disminución y por su parte Lerdo, 

registró 60 denuncias en 2013 y 35 en 2014, un 41.7% de 

disminución en relación a 2013. (Gráfica 2)

“En 6 días de cada semana hubo al menos un homicidio en la ZML en 2014”



Lugar Tasa  2013 Tasa 201 4 ariación %V
ZML 43.4 22.0 -49.31

Coahuila 28.9 13.3 -53.98
Durango 27.5 18.0 -34.55
Nacional 15.6 13.1 -16.03
Torreón 45.0 23.0 -48.89

Gómez Palacio 41.8 19.7 -52.87
Lerdo 40.1 23.1 -42.39
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¿Que situación guarda la región en relación a promedios nacionales y de las entidades federativas?. La ZML registra una 

de las cuatro tasas más altas en denuncias de homicidio doloso en el país, con 22 averiguaciones previas por cada 100 mil 

habitantes (Gráfica 4), solo por debajo de entidades como Guerrero, Sinaloa y Chihuahua.

Si bien hay una reducción del 49.3% en la 

tasa de homicidio doloso en la ZML,  aún así 

es 1.68 veces mayor que la Tasa Nacional 

del 2014. El mes de Julio de 2014 fue el 

mes en que se registró la mayor cantidad 

de averiguaciones previas por homicidios 

contabilizando 29 casos, de los cuales 20 

correspondieron al municipio de Torreón, y 

este coincide con el de mayor número de 

casos presentados en Coahuila que fue de 

42. (Tabla 1)

 Tabla 1. Tasa de denuncias de homicidio doloso 
por cada 100 mil habitantes

Gráfica 4. Tasa Anual de averiguaciones previas de homicidio doloso por cada 100 mil habitantes en 2014

“La Tasa de homicidios en la ZML 
es la cuarta más alta del país”
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
# de Denuncias 

2%

Arma de fuego Arma blanca Otros Sin datos

58%
15%

25%

En 2014 de las 261 averiguaciones previas iniciadas por 

homicidio doloso registradas en la ZML, en el 58% de ellas 

se señaló uso de arma de fuego, 15%  arma blanca y del 

27% no se tienen datos de la modalidad. Esto representa 

una disminución de un 11% en el uso de armas de fuego 

en relación al año 2013. (Gráfica 5)

ANALISIS DE LAS VÍCTIMAS DE HOMICIDIO DOLOSO

Al analizar las víctimas con la información publicada por el 

SESNSP, según acuerdo 05-XXXV-13 del Consejo Nacional 

de Seguridad Pública (CNSP), se encuentra que en las 

261 carpetas de investigación abiertas en el 2014 para la 

ZML se contabilizaron 282 víctimas de homicidio doloso, 

resultando una diferencia de 21 personas. Esto significa un 

promedio de 1.08 víctimas por cada averiguación previa.

En el análisis por entidad  Coahuila presenta una diferencia 

de 59 víctimas, como resultado de la diferencia de 390 

averiguaciones previas y 449 víctimas de homicidio doloso, 

es decir un promedio de 1.15 víctimas por averiguación, 

cifra por arriba del promedio nacional que se sitúa en 1.11 

víctimas por cada averiguación.

Durango al igual que otras entidades del país no presenta 

diferencia entre víctimas y denuncias, esto hace que surjan 

dudas en la manera en que la Fiscalía de Durango está  

contabilizando los datos pues existe un procedimiento de 

captura que deben seguir las procuradurías y fiscalías del 

país.  (Tabla 2)

Fuente:http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-

delictiva/incidencia-delictiva-victimas.php

Homicidio doloso 11

Grafica 5. Distribución de las modalidades de Homicidio Doloso
en la ZML (Ene-Dic 2014)

Coahuila 449 390 59 1.15
Durango 315 315 0 1.00

ZML 282 261 21 1.08
Nacional 17317 15649 1668 1.11

Media Nacional 541 489 52 1.11

Tabla 2. Número de víctimas y averiguaciones previas
de homicidio doloso en 2014

Entidad Federativa Víctimas AP Diferencia
Víctimas AP

Víctimas
por AP



Se incorpora por primera vez este delito en nuestros 

reportes y es importante saber que a diferencia del 

homicidio doloso o intencional el homicidio culposo 

consiste en  la muerte que causa un ser humano a otro 

obrando con culpa, o sea, sin intención o dolo, pero con 

negligencia, imprudencia e impericia.

El  homicidio culposo sigue representando un fenómeno 

social que debe ser atendido en sus causas, por esa razón 

optamos por darle seguimiento a sus cifras, para contar 

con elementos que permitan emitir recomendaciones 

de atención, debido que es ya de una de las principales 

causas de muerte en México.

HOMICIDIO CULPOSO

En 2014 las denuncias por homicidio culposo que se 

registraron en la ZML presentaron un aumento de 27.4% 

respecto al año anterior, con un total de 172 denuncias. 

Al desagregar por municipio se observa que todos los 

municipios de la ZML presentaron incremento: Torreón de 

18.3% al pasar de 71 a 84 denuncias; Gómez Palacio un 

29.6% al pasar de 54 a 70 denuncias y Lerdo un 80% al 

pasar de 10 a 18 denuncias. (Gráfica 8). En este delito el 

estado de Coahuila muestra un incremento de  9.9% y el 

de Durango un 6.1%. (Tabla 7)

 

De los 172 casos de homicidios culposos o imprudenciales 

registrados en la ZML,  en el 91% no se especifica el móvil, 

en el 9% no se obtuvieron datos y  ninguno registró uso de 

arma de fuego o blanca.

(Gráfica 9)
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 8. Denuncias de Homicidio Culposo
2013 vs 2014 en los municipios de la ZML

0% 0% 

91% 

9% 

Arma de fuego Arma Blanca Otros Sin datos 

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
# de Denuncias 

de Homicidio Culposo en la ZML (Ene-Dic 2014)

Lugar 2013 2014 % Variación
ZML 135 172 27.4
Torreón 71 84 18.3

Gómez Palacio 54 70 29.6
Lerdo 10 18 80.0
Coahuila 303 333 9.9
Durango 280 297 6.1

Tabla 7. Variación de Denuncias
de Homicidio Culposo (2013 vs 2014)
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Este delito ha mostrado un comportamiento muy irregular 

en los últimos 4 años, con altas y bajas que dificultan 

interpretar qué variables lo modifican. El mes con más 

denuncias fue noviembre de 2013 con 26 homicidios, 

mientras que junio y agosto de ese mismo año tuvieron el 

menor registro con solo 4 homicidios imprudenciales.

(Gráfica 10)

En promedio se registra 1 homicidio culposo cada 2 días 

en la ZML, motivo suficiente de preocupación y atención 

por parte de las autoridades pero, desde luego, con la 

necesaria participación de la sociedad.
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“En promedio sucede 
1 homicidio culposo 
cada 2 días en la ZML”
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Gráfica 10. Histórico de Denuncias de homicidio culposo en la ZML de 2011 a 2014



ZML 8 17 10 -41.2
Torreón 4 10 6 -40.0

Gómez Palacio 1 6 2 -66.7
Lerdo 3 1 2 100.0
Coahuila 24 29 16 -44.8
Durango 50 21 10 -52.4
NACIONAL 1,418 1,698 1,228 -27.7

SECUESTRO
Entendemos el secuestro como la privación ilegal de la libertad de una persona con la finalidad de obtener un rescate o 

cualquier beneficio para sí o para un tercero, que cause un daño o perjuicio a la víctima directa o a terceros.

Este delito continua siendo un problema serio de seguridad pública para los mexicanos. Nuevas modalidades han surgido 

con lo que la delincuencia ha diversificado sus formas de obtener recursos y financiar sus actividades.

Aunado a esto la gran mayoría de los ciudadanos confía cada vez menos en las instituciones para denunciar este y otros 

ilícitos de acuerdo a la ENVIPE 2014 del INEGI. Según estimaciones moderadas, por cada secuestro que se denuncia se 

cometen tres más. (Camarillo, 2014, p.12)

Durante  2014 se registraron en el 

país 1,394 denuncias por el delito 

de secuestro, una reducción de 

17.9% respecto al 2013. En la ZML se 

contabilizaron solamente 10 denuncias,  

lo que representa un 41.2% menos 

que lo denunciado en 2013. Torreón 

contabilizó 6 denuncias en 2014 y 10 en 

2013. Gómez Palacio registró 6 en 2013 

y solamente 2 en 2014, en Lerdo se 

presentó una denuncia en 2013 y dos 

en 2014. (Tabla 8).

Tabla 8. Variación de Denuncias de Secuestro (2013 vs 2014)

Lugar                   2012           2013          2014 Variación
2013 vs 2014
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Gráfica 11. Denuncias de Secuestro en la ZML del período 2012 a 2014

Gráfica 11. Denuncias de Secuestro en la ZML del período 2012 a 2014
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El histórico de secuestros en los últimos 3 años se muestra en la Gráfica 11. En octubre de 2013 se registró el número más 

alto con 5, seguido de marzo del 2014 con 3. 
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Esos números no toman en cuenta la cifra negra, es decir los casos no denunciados. Como referencia respecto a la cifra 

negra podemos tomar las más recientes de la ENVIPE 2014: Se estima que en 93.8% de los delitos cometidos no hubo 

denuncia o no se inició averiguación previa durante 2013. Esta cifra es la mayor registrada  desde 2010 que se realizan estas 

encuestas de victimización. 

La cifra negra estimada en Coahuila fue de 91.5% y la de Durango se estimó en 90.6%.

Generalmente una de las condiciones de los secuestradores 

es que no se denuncie el hecho ante las autoridades, 

además de realizar acciones violentas a fin de que los 

familiares del secuestrado accedan a las exigencias 

financieras. Este delito es uno de los de mayor impacto 

social, y en que se refleja toda una serie de problemas 

estructurales de las instituciones: impunidad, corrupción e 

ineficacia de las autoridades.

La misma ENVIPE estima a nivel nacional 

131,946 secuestros a algún integrante 

del hogar sufridos por 123,470 víctimas 

durante 2013. 

Cifra Negra por Entidad Federativa 2013 (%)

Porcentaje de delitos cometidos en los cuales NO hubo denuncia o NO se inició averiguación previa durante 2013.

Las cifras oficiales no contemplan las diversas modalidades 

del secuestro, por lo que resulta difícil detectar cuál de ellas  

se realiza con más frecuencia. Las acciones y estrategias 

que siguen los gobiernos estatales para enfrentar este 

delito pueden resultar visibles en cifras a simple vista; pero 

no contamos con información de calidad que nos permita 

comprender y diagnosticar mejor este problema. 



Coahuila registró en 2014 un total de 16 averiguaciones 
previas con 27 personas afectadas directamente, una 
diferencia de 11 casos equivalentes a 1.7 víctimas 
por averiguación. Durango registró un total de 10 
averiguaciones previas y 15 víctimas, una diferencia de 5 
casos equivalentes a 1.5 víctimas por averiguación.
(Tabla 9) 
Fuente:http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-
delictiva/incidencia-delictiva-victimas.php

Si continuamos con la problemática de la calidad de la información seguramente se tendrán diagnósticos imprecisos y 

políticas públicas inadecuadas para la prevención del secuestro y otros delitos. 

Por otra parte los medios de comunicación regionales han publicado varias capturas de bandas de secuestradores a las 

que se atribuyen múltiples secuestros. El delito persiste, sin embargo las cifras oficiales difieren de lo registrado en medios, 

y el conteo del delito a través de ellos resulta mayor que el reportado oficialmente. Presentamos el siguiente ejemplo:

Caen bandas de secuestradores que operaban en Saltillo y Torreón (Octubre 2014) http://www.vanguardia.com.mx/

caenbandasdesecuestradoresqueoperabanensaltilloytorreon-2191474.html

Caen 2 secuestradores en Torreón (Octubre 2014) http://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.as

px?id=364990&urlredirect=http://www.elnorte.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=364990

Cuatro presuntos responsables de seis secuestros cometidos en la Comarca Lagunera fueron detenidos en la ciudad de 

Torreón (Agosto 2014) http://ntrzacatecas.com/2014/08/01/capturan-a-4-secuestradores-en-torreon/

ANALISIS DE VICTIMAS DE SECUESTRO
Según el SESNSP en su informe de víctimas de secuestro, 
en 2014 fueron 1,838 personas las secuestradas. 
Desgraciadamente la cifras de víctimas de secuestro por 
municipio no se publica y no se puede medir la incidencia  
como ZML, sin embargo a nivel entidad federativa podemos 
hacer el análisis comparativo entre averiguaciones previas 
y víctimas para conocer la incidencia numérica de los 
secuestradores en el 2014. 

Coahuila 27 16 11 1.7
Durango 15 10 5 1.5
Nacional 1779 1394 385 1.3

Media Nacional 55.6 43.6 12.0 1.3

Tabla 9 Variación de Denuncias y víctimas de Secuestro en 2014

Entidad Federativa      Víctimas           AP Víctimas por
por AP

Diferencia
Víctimas AP

“1.7 víctimas por cada 
secuestro denunciado 
en Coahuila”

“9 de cada 10 delitos 
en Coahuila y Durango 
no se denuncia según 
la ENVIPE 2014”
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Extorsión 17

La extorsión ha sido definida como el acto mediante el cual una persona obliga a otra a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar, 

obteniendo un lucro para sí o para un tercero, causándole un perjuicio patrimonial a otra persona mediante el ejercicio 

de la violencia física o moral. Este delito se ha convertido en una de las actividades más redituables de la delincuencia.

Como lo señala el Observatorio Nacional Ciudadano en su estudio Análisis de la extorsión en México 1997-2013. Retos 

y oportunidades, la extorsión se caracteriza como un delito invisible porque se trata de un ilícito que generalmente se 

comete con poca infraestructura, suele no ser visto por las personas debido a que no conocen la proporción de la amenaza 

o el engaño y además puede no ser cometido en la calle a la vista de cualquiera. La extorsión es un delito que genera 

un impacto negativo directo en lo económico, político y psicosocial y sigue manteniendo mismos niveles de incidencia 

similares a los de 2013. 
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
# de Denuncias 

Grafica 12. Denuncias de Extorsión (2012 - 2014)
en los municipios de la ZML

ZML 41 43 43 0.0

Torreón 29 25 24 -4.0

Gómez Palacio 10 10 18 80.0

Lerdo 2 8 1 -87.5

Durango 86 82 47 -42.7

Coahuila 78 104 89 -14.4

Nacional 7,284 8,196 5,077 -38.1

Tabla 10. Variación de Denuncias de Extorsión                                   
(2013 vs 2014)

Lugar 2012 2013 2014 Variación %

Como se muestra en la Grafica 
12, las averiguaciones previas 

abiertas en la ZML muestra la 

misma incidencia que el año 

2013 al registrar un total de 

43 denuncias. Torreón registró 

25 en el período 2013 y 24 en 

2014. Gómez Palacio pasó de 

10 denuncias en 2013 a 18 en 

el 2014, un 80% de incremento. 

Por su parte, Lerdo reduce de 

8 denuncias en 2013 a solo 

un caso registrado en 2014. 

Pueden parecer mínimas 

las cifras, sin embargo este 

delito es de los que menos se 

denuncian principalmente por 

miedo al agresor.

Cabe mencionar que como 

entidades Coahuila y Durango 

mostraron una reducción 

sustancial en las denuncias de 

extorsión a diferencia de los 

municipios de la ZML quienes 

mantuvieron niveles semejantes 

o con ligero incremento.

(Tabla 10)

EXTORSIÓN
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Gráfica 13. Denuncias de Extorsión en la ZML del período 2012 a 2014

En la Gráfica 13 se muestra el comportamiento de los últimos tres años.

ANALISIS DE VICTIMAS DE EXTORSION
El acumulado de extorsiones en el país fue de 5,775 casos denunciados afectando a 6,139 víctimas. Coahuila registró 89 

denuncias en 2014 con 91 víctimas, y Durango registró 47 denuncias con el mismo número de víctimas. (Tabla 11)

Coahuila 91 89 2 1.02

Durango 47 47 0 1.00

Nacional 6139 5775 364 1.06

Media Nacional 192 180 11 1.06

Tabla 11. Número de víctimas y averiguaciones previas
de Extorsión en 2014

Entidad Federativa Víctimas AP Diferencia
Víctimas AP

Víctimas
por AP

“Se registró más de una extorsión por semana en la ZML en 2014”

18



3,976 3,851 

2013 2014
Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 14. Variación de Denuncias de Robo con 
violencia 2013 vs 2014 en la ZML

3.1%

2,458 

1227 

291 

2,068 

1,601 

182 

Torreón Gómez Palacio Lerdo 
2013 2014

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 14.1. Denuncias de Robo con violencia 2013 vs 2014                                    
en municipios de la ZML

Robo con violencia 19

ROBO CON VIOLENCIA

El robo es el delito más frecuente, aunque minimizado en 

la percepción por el peso dado a otros como homicidio, 

secuestro y extorsión.

La violencia en el robo se distingue en física y moral. Se 

entiende por violencia física como la fuerza material que 

para cometerlo se hace a una persona, mientras que la 

violencia moral es cuando quien comete el delito amaga 

o amenaza a una persona, con un mal grave, presente o 

inmediato, capaz de intimidarlo.

El informe Seguridad ciudadana con rostro humano del 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 

2013) señaló que América Latina es la región más insegura 

del mundo. En dicho estudio se indica que uno de los 

factores que abonan a este contexto de inseguridad es la 

comisión de robos.

La Gráfica 14 muestra que durante 2014 en la ZML se 

registraron 3,851 robos con violencia, solo 3.1% menos 

que los 3,976 registrados en 2013.

“Torreón y Gomez Palacio 
aportan más del 50% de los 
robos con violencia de sus 
estados”

Desagregado por municipio en la Gráfica 14.1 se observa 

que solo Torreón y Lerdo registraron una disminución de 

15.8% y 37.4% respectivamente a diferencia de Gómez 

Palacio que registró un aumento en la incidencia de este 

delito de un 30.4% en robo con violencia.

En este delito, la aportación de los municipios de la ZML a 

sus respectivos estados, es muy alta:  Torreón participó con 

el 53% de los robos con violencia registrados en todo el 

Estado de Coahuila, en contraparte Saltillo contribuyó con  

el 24% y el resto de los municipios con el 23% (Gráfica 15). 



2,068, 
53%935, 24%

874, 23%

Torreón 
Saltillo 
Otros 

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
# de Denuncias 

Gráfica 15. Aportación de delitos de los municipios
del Estado de Coahuila 2014

Gómez Palacio participó con 2 de cada 3 robos con 

violencia de todo el Estado de Durango (Gráfica 16). 
Lo que en buena medida se explica por el rezago en la 

conformación de la policía municipal en La Laguna de 

Durango. Otra razón más para enfrentar el problema de la 

violencia con una visión metropolitana.

Gráfica 16. Aportación de delitos de los municipios del 
Estado de Durango 2014

1,601, 
67%

470, 19%

182, 8%

150, 6%

GP 

Durango 
Mpio. 
Lerdo 

Otros 

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
# de Denuncias 

El histórico de los últimos tres años indica que en Gómez 

Palacio ha crecido más del triple, Lerdo se ha mantenido y 

Torreón ha disminuido poco más de la mitad. En el análisis 

de la Gráfica 17 se puede observar que en muchos meses 

que creció el robo en Gómez Palacio paralelamente 

disminuyó en Torreón. 

Al comparar la región con los promedios nacionales y las 

entidades federativas, la ZML ocupa el 3er sitio nacional, 

registrando 325 robos con violencia por cada 100 mil 

habitantes en el año 2014, solo por debajo de Tabasco 

y Morelos. La tasa de la ZML es 2.1 veces mayor que la 

tasa nacional que se ubica en 151 robos con violencia 

por cada 100 mil habitantes. Como entidades, Durango y 

Coahuila se encuentran por debajo de la tasa nacional, al 

situarse con 138 y 133 robos con violencia por cada 100 mil 

habitantes respectivamente. (Gráfica 18)

Torreón Gómez Palacio Lerdo

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
A partir de julio de 2012 se separaron los delitos ocurridos en Gómez Palacio 

Gráfica 17. Histórico de Denuncias de Robo con violencia 2012-2014
en municipios de la ZML
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Como se aprecia, la incidencia delictiva en la ZML se ha mantenido, de ahí que no solo se requiere contener la ocurrencia 

sino disminuirla con estrategias novedosas que implique una mejoría sustancial y contundente.

Este tipo de violencia impacta de manera negativa en estratos que no cuentan con los recursos para evitar ser víctimas o 

protegerse contra la inseguridad.

Entre los gastos que se estiman previos y posteriores a haber sido víctima de este tipo de delincuencia se consideran la 

contratación de seguros, colocación de alarmas, vigilancia privada en calles y colonias, construcción de bardas o rejas 

con sistemas de seguridad, adquisición de perros guardianes, compra de accesorios para aumentar la seguridad de los 

automóviles, colocar mejores cerraduras en las casas e implementar medidas conjuntas con los vecinos para aumentar la 

seguridad en las colonias. Estos factores palian la falta de cumplimiento de las obligaciones de los gobiernos en materia 

de seguridad.

Robo con violencia 21

“Se registraron 10.7 robos con violencia al día en la ZML durante 2014”

“La ZML ocupa el 3er Lugar a Nivel Nacional en Robo con violencia”
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Gráfica 18. Robo con violencia Tasa de denuncias por cada 100 mil habitantes



En esta modalidad de robo la cifra negra tiende a ser menor ya que las aseguradoras exigen interponer la denuncia ante 

la autoridad correspondiente para poder dar trámite y activar una póliza de seguro. Según la Encuesta de Victimización 

y Percepción de Inseguridad (ENVIPE 2014) que realiza el INEGI en todo el país, cerca del 30% de los robos de vehículo 

suceden entre las 18:00 y las 24:00 hrs.

El robo de vehículo afecta gravemente el patrimonio personal, y en muchos casos representa uno de los bienes de mayor 

valor para una familia. Este delito tiene vínculos directos con actividades de la delincuencia organizada pues las unidades 

robadas suelen ser utilizadas por cometer otros delitos, para comercializar las autopartes o incluso el vehículo mismo.

El robo de vehículo en la ZML ha registrado una disminución. En la Gráfica 19 se muestra una disminución en las denuncias 

de un 35.4% durante el período analizado. Torreón registró una disminución de 30.3% al pasar de 1,572 a 1,095 denuncias; 

Gómez Palacio registró también disminución de 38.3% al pasar de 1,205 a 744 denuncias y por último Lerdo que fue el 

municipio que registró mayor disminución, un 55.9% al pasar de 222 a 98 denuncias (Gráfica 20). 

ROBO DE VEHÍCULO

2,999 

1,937 

2013 2014

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 19. Variación de Denuncias de Robo de vehículo
2013 vs 2014 en la ZML

1,572 

1,205 

222 

1,095 

744 

98 

Torreón Gómez Palacio Lerdo 

2013 2014

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 20. Denuncias de Robo de Vehículo
2013 vs 2014 en municipios de la ZML
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Robo de vehículo 23

En los últimos dos años se observa una 

tendencia a la baja en este delito. Para 

Torreón su registro máximo fue en el 

mes de Enero 2013 con 241 denuncias 

y su registro más bajo fue en el mes de 

abril 2014 con 49 denuncias. Gómez 

Palacio registró su máximo en mayo de 

2013 con 146 denuncias y su más bajo 

fue diciembre de ese mismo año con 

42 denuncias. Lerdo registró su máximo 

en enero y diciembre de 2013 con 24 

denuncias y su registro más bajo fue en 

junio de 2014 con solo 4 denuncias.

(Gráfica 21)
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Torreón Gómez Palacio Lerdo

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 21. Histórico de Denuncias de Robo de vehículo
2013-2014 en municipios de la ZML

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

SIN 
VIOLENCIA
61%

CON  
VIOLENCIA

39%

Gráfica 23. Porcentajes de Robo de vehículo
con y sin violencia en la ZML 2014

“Se registraron 5.4 robos 
de vehículo al día en la 
ZML durante 2014”

“La ZML ocupa el 9º Lugar 
a Nivel Nacional en Robo 
de vehículo”

“En la ZML 4 de cada 10 robos 
de vehículo se utilizó violencia”

En los municipios de la ZML en 4 de cada 

10 robos de vehículo se utilizó violencia; 

cifra mayor a los promedios registrados 

en el estado de Durango en donde solo 

2 de cada 10 son con violencia y en 

Coahuila en donde lo fueron solo 3 de 

cada 10. (Gráfica 23)



Gráfica 22. Robo de vehículo Tasa de denuncias por cada 100 mil habitantes
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Fuente: Elaborado con datos de SESNSP a diciembre 2014 
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 24. Tendencia de las denuncias de Robo de vehículo
con y sin violencia en la ZML

La tendencia del robo con violencia 

es a la baja, a diferencia del robo sin 

violencia que en los últimos cinco 

meses del 2014 contiene un ligero 

aumento. Solo en el mes de diciembre 

2013 se registraron más robos con 

violencia que sin violencia.

(Gráfica 24)

No obstante lo anterior la ZML continúa con una tasa 1.2 veces mayor que la nacional,  que es de 137 vehículos robados 

por cada 100 mil habitantes. La ZML registra una tasa de 163 vehículos y ocupa el noveno lugar a nivel nacional. Durango 

y Coahuila se encuentran por debajo de la media nacional al situarse en 103 y 80 denuncias por cada 100 mil habitantes 

respectivamente.

(Gráfica 22)
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Robo de vehículo 25

En la Gráfica A podemos ver el comportamiento histórico del homicidio doloso y del robo de 

vehículo en la ZML de los últimos cuatro años. Ambos muestran un comportamiento muy similar.
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ROBOS DE VEHICULO HOMICIDIOS

Gráfica A.- Tendencia de Denuncias de Homicidios Dolosos y Robos de vehículo en la ZML 2011 - 2014



ROBO CASA HABITACIÓN

1,243 1,213 

2013 2014
Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 25. Variación de Denuncias de Robo a casa
habitación 2013 vs 2014 en la ZML 
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 26. Denuncias de Robo a Casa Habitación
2013 vs 2014 en municipios de la ZML

Diversos estudios han mostrado que las principales 

características que buscan los ladrones de viviendas para 

cometer ilícito son las facilidades de acceso a la casa 

desde la calle y que no haya nadie en la vivienda.

Expertos han señalado el robo a casa habitación se da 

por una inadecuada protección al acceso de las viviendas, 

cerraduras débiles, falta de iluminación, dejar la vivienda 

sola. Es un delito con amplio impacto psicosocial pues 

implica la violación al espacio íntimo aunque no se 

encuentre la persona o la familia presente durante el robo. 

Esto no es un detalle menor pues causa en las víctimas 

intranquilidad, paranoia e inseguridad.

Según cifras reportadas por la ENVIPE 2014, el robo a casa 

habitación constituye el tercer robo más frecuente solo por 

debajo del robo a transeúnte y el robo parcial de vehículo. 

En este mismo estudio destaca que solo en el 16% de los 

casos la víctima estuvo presente confirmando así que los 

delincuentes utilizan este mecanismo para reducir el riesgo 

de ser capturados, identificados y además de tiempo para 

sustraer más bienes.

Datos obtenidos del SESNSP, de la PGJEC y de la Fiscalía 

de Durango nos permiten concluir que no se ha avanzado 

lo suficiente en la disminución de este delito en la ZML.

 

En el 2014 hubo una baja del 2.4% en la incidencia de 

acuerdo a las denuncias. 2013 registró 1,243 denuncias 

mientras que en 2014 fueron 1,213.

Por esa razón reiteramos que ya no solo es suficiente 

contener la ocurrencia de los delitos si no de disminuirlos 

al menos a los promedios nacionales. (Gráfica 25)

Al desagregar los tres municipios se observa  una reducción 

poco significativa en Torreón de 62 denuncias, lo que 

representa un 7.2%; en contraste Gómez Palacio y Lerdo 

muestran incrementos de un 7.7% y 9.8% respectivamente. 
(Gráfica 26)

Para el 2014 de las 1,213 denuncias de robo a casa 

habitación en la ZML, el 92% se llevaron a cabo sin 

violencia y en el restante 8% sí se hizo uso de la violencia. 

(Gráfica 27)
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Al analizar los últimos dos años de las denuncias de 

casa habitación se encuentran altibajos: en Torreón 

principalmente, octubre de 2013 y mayo 2014 fueron las 

dos crestas con 114 y 108 denuncias respectivamente, los 

meses más bajos fueron marzo 2013 y diciembre 2014 con 

solamente 34 denuncias. Gómez Palacio su mes más alto 

fue junio de 2013 con 40 denuncias y el registro más bajo 

fue en enero de 2013. Lerdo su mes más alto fue julio 2013 

con 16 denuncias y en varios meses se registró el mínimo 

con 4 denuncias. (Gráfica 28)

Gráfica 27. Porcentajes de Robo a casa
habitación con y sin violencia 2014 en la ZML 
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con violencia

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 28. Denuncias de Robo a Casa habitación
2013-2014 en municipios de la ZML
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Torreón Gómez Palacio Lerdo

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 
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La tasa de la ZML en este delito sigue 1.2 veces por arriba de la nacional que es de 82 robos a casa habitación por cada 

100 mil habitantes. (Gráfica 29)

Gráfica 29. Robo a casa habitacón Tasa por cada 100 mil habitantes
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Fuente: Elaborado con datos de SESNSP a diciembre 2014 

“Se registraron 3.4 robos 
a casa habitación al día 
en la ZML durante 2014”

“La ZML ocupa el 11vo. 
Lugar a Nivel Nacional en 
Robo a casa habitación”

“Coahuila y Durango ocupan el 6to y 7to lugar 
respectivamente en Robo a casa habitación”
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ROBO A NEGOCIO
En el CCI Laguna consideramos sumamente importante 

analizar el comportamiento de este delito ya que su alta 

incidencia pone freno al desarrollo económico y afecta el 

patrimonio de las familias y las empresas.

Los robos a negocio están modificando las decisiones de 

empresas que han debido asumir gastos adicionales. 

La actividad económica de la región se ha visto golpeada 

por múltiples factores y si se agrega una alta percepción 

de inseguridad se tiene como consecuencia la escasa 

entrada de nuevas inversiones.

El más reciente informe de competitividad del IMCO y el 

lugar que ocupa en él la ZML es una prueba contundente 

de esta afirmación.

Existen diferentes modalidades del robo a negocio, desde 

el robo hormiga hasta el robo a gran escala, cada uno 

con sus diferentes implicaciones. Es un hecho que gran 

cantidad de estos robos no se denuncia, como ya hemos 

visto anteriormente la mayoría de las víctimas no lo hace 

por considerarlo una pérdida de tiempo y por temor a que 

los delincuentes tomen represalias contra ellos.

Quizá la contratación de seguros motive a las denuncias, 

sin embargo una constante afectación de las pólizas puede 

incrementar la prima de los seguros, además que para 

muchas empresas puede resultar un costo muy elevado. El 

robo a negocio se vincula con todo un mercado de bienes 

robados, ya que dicha mercancía se comercializa a través 

de canales de venta ilícitos.

Gráfica 30. Variación de Denuncias de Robo a
Negocio 2013 vs 2014 en la ZML 

1,742 

2,221 

2013 2014

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

El perfil delictivo de quienes cometen este ilícito revela 

que se trata de una población en su mayoría joven, que 

desgraciadamente consideran la delincuencia como una 

actividad alternativa viable, con bajos costos y una muy 

alta probabilidad de impunidad.

Con datos obtenidos de la PGJEC y la Fiscalía de Durango 

se observa que este delito ha significado uno de los 

principales retos de nuestras autoridades. Un incremento 

de 27.5% en el número de denuncias de 2013 a 2014 

reflejan áreas de oportunidad muy claras. Diariamente 

se denunciaron en promedio 6.2 robos al día en la ZML 

(Gráfica 30).

Sin duda los índices de este delito presentados en 

Gómez Palacio afectan considerablemente a la Zona 

Metropolitana; en ese municipio  crecieron 2.6 veces 

con respecto al 2013. Se denunciaron 353 robos en 2013 

contra 929 en 2014. No extraña por la falta de una policía 

municipal como se mencionó antes pero la explicación no 

justifica la desatención.
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Torreón disminuyó de manera poco significativa en apenas 

7.1% sus denuncias registrando 1,302 en 2013 contra las 

1,210 registradas en 2014. Lerdo muestra mejoría poco 

significativas al pasar de 87 a 82 las denuncias de 2013 a 

2014, representando un 5.7% de mejoría. (Gráfica 31)

Analizando tendencias de los últimos 2 años (Gráfica 
32) pareciera que hay señales de estabilidad en los 

índices que muestra Torreón y Lerdo, pero es en Gómez 

Palacio donde se requieren acciones más concretas para 

contener las denuncias, ya que incluso llegaron a superar 

las registradas en Torreón, siendo este municipio casi el 

doble en población. Otra razón más para conformar con 

urgencia las policías preventivas.

Gráfica 32. Denuncias de Robo a Negocio
2013-2014 en municipios de la ZML
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 31. Denuncias de Robo a Negocio
2013 vs 2014 en municipios de la ZML
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Pocos son los avances entonces en la disminución de este delito en la ZML, si tomamos en cuenta que el 56% de estos 

delitos fue con uso de violencia y el restante 44% sin ella. (Gráfica 33)

La ZML ocupa el segundo lugar en el país con más denuncias de robo a negocio por cada 100 mil habitantes superado 

solamente por Baja California. La ZML registró en 2014 una tasa de 187 denuncias superando a entidades como el Distrito 

Federal. Los Estados de Durango y Coahuila no se quedan atrás ya que ocupan el 5to y 6to lugar a nivel nacional con tasas 

que llegan a las 124 y 122 denuncias por cada 100 mil habitantes respectivamente.

Gráfica 33. Porcentaje de Robo a Negocio con
y sin violencia 2014 en la ZML
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Fuente: Elaborado con datos de SESNSP a diciembre 2014 

Gráfica 34. Robo a Negocio Tasa de denuncias por cada 100 mil habitantes

En la ZML se triplicó la tasa promedio nacional que se ubica en 58 denuncias por cada 100 mil habitantes. (Gráfica 34)

“Gómez Palacio triplica 
las denuncias de robo a 
negocio”

“La ZML triplica la tasa 
promedio nacional al 
situarse en 187 denuncias”

“Con 6 delitos al día la ZML 
ocupa el segundo lugar en 
robo a negocio en el país”
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Este tipo de robo es uno de los más frecuentes, son los 

que ocurren en la calle, en el transporte público, etc. Es un 

delito muy redituable para los delincuentes y de muy bajo 

riesgo también.

Como lo explica claramente el reporte del ONC, 

Robo en México ¿un delito cotidiano?, el análisis del 

robo a transeúnte debe tener en cuenta dos aspectos 

fundamentales, el tipo de bien que se roba y el uso de la 

violencia. El uso de la violencia sirve como un mecanismo 

que incrementa la probabilidad de éxito de los ladrones 

pues constituye una amenaza creíble de daño físico. El uso 

de la violencia impone costos mayores a la víctima cuando 

se ejerce por lo que incrementos en la comisión de este 

delito son más costosos en términos sociales que un robo 

a transeúnte sin violencia.

Como se ha comentado en el análisis de otros delitos 

aquí nos enfrentamos nuevamente con el tema de la no 

denuncia, la discrepancia entre lo real y las denuncias que 

terminan en averiguaciones previas son muy distantes. 

Muchas veces las víctimas prefieren no denunciar ya que 

por el monto de lo robado  deciden no darle seguimiento 

y por lo tanto elevamos los índices de impunidad. Los 

incentivos en este y otros delitos para denunciar son 

escasos, en tanto que para deliquir son altos.

ROBO A TRANSEÚNTE

El robo a transeúnte en la ZML muestra un aumento de un 

9.5% en el número de denuncias (Gráfica 35) se pasó de 

1,938 en 2013 a 2,123 en 2014. Lo que significa hasta 5.9 

robos a transeúnte por día. 

Sin embargo los esfuerzos de los municipios de la región 

tienen resultados muy distintos. Analizamos por separado 

se observa una mejoría en Torreón donde el indicador 

disminuyó en 17.7% al registrar 1,381 denuncias en 2014 

comparadas con las 1,677 en 2013. 

1,938 
2,123 

2013 2014

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 35. Variación de Denuncias de Robo
a Transeúnte 2013 vs 2014 en la ZML 

La ZML ocupa el 4º puesto 
a nivel nacional con más 
robos a transeúnte 

La tasa en la ZML es 
2.7 veces mayor que la 
nacional
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En Gómez Palacio y Lerdo se incrementaron las denuncias 

en un 209% y un 91% respectivamente. Gómez Palacio 

había registrado solamente 206 denuncias en 2013 y las 

incrementó a 637 para el año 2014, es decir triplicó sus 

cifras. Por otra parte Lerdo duplica sus cifras al registrar 55 

robos en 2013 y para 2014 terminar con cifra de 105 robos 

a transeúnte. Las altas incidencias en Gómez Palacio y 

Lerdo modifican los índices metropolitanos. (Gráfica 36)

Si desagregamos por municipio se observa que en Gómez 

Palacio y Lerdo en 8 de cada 10 robos a transeúnte se 

utilizó violencia. En el caso del municipio de Torreón en 2 

de cada 3 robos se usó violencia. (Gráfica 37).
El comportamiento de este delito en los últimos dos 

años, (Gráfica 38) evidencía una tendencia creciente de 

denuncias en Gómez Palacio, de contar con meses de 15 

denuncias en 2013, se ha pasado a niveles de cerca de 90 

denuncias al mes a finales de 2014.

1,677 

206 
55 

1,381 

637 

105 

Torreón Gómez Palacio Lerdo 

2013 2014

Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

Gráfica 36. Denuncias de Robo a Transeúnte
2013 vs 2014 en municipios de la ZML
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Fuente: Elaborado con datos de la PGJEC y Fiscalía de Durango 

TORREON GOMEZ PALACIO LERDO 

CON VIOLENCIA SIN VIOLENCIA 

Gráfica 37. Porcentaje de Denuncias de Robo a Transeúnte
con y sin violencia en los municipios de la ZML en 2014
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El municipio de Torreón aunque con 

altibajos muestra una tendencia a 

la baja. Registró su nivel más bajo 

en diciembre de 2014 con solo 72 

denuncias y su nivel más alto se registró 

en octubre de 2013 con 188 denuncias. 

Por otro parte Lerdo aunque con un 

nivel más bajo de denuncias registró en 

noviembre de 2014 su incidencia más 

alta con 18. 

La ZML se sitúa en el cuarto puesto 

con 179 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, solo por debajo de Tabasco, 

Baja California y el Distrito Federal. El 

estado de Coahuila ocupa el 5to. Lugar 

con 156 denuncias y se encuentra 

arriba de la nacional que registra solo 

67 denuncias. Durango se posiciona 

por debajo de la tasa nacional con 64 

denuncias por cada 100 mil habitantes. 

(Gráfica 39)
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Gráfica 38. Histórico de Denuncias de Robo a Transeúnte
2013-2014 en municipios de la ZML
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Fuente: Elaborado con datos de SESNSP a diciembre 2014 

Gráfica 39. Robo a Transeúnte Tasa de denuncias por cada 100 mil habitantes
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CONCLUSIONES
Y RECOMENDACIONES GENERALES

En el Consejo Cívico de Instituciones Laguna hemos 

insistido que las declaraciones triunfalistas de las 

autoridades, sin sustento real, solo dejan como saldo 

mayor desconfianza en las instituciones  y la clase política. 

Estos discursos contrastan con lo que la sociedad tiene 

que padecer diariamente enfrentando a la delincuencia.

La sucesión de diversos hechos violentos durante todo 

el año 2014 dejaron claro que aún estamos lejos de las 

condiciones de seguridad ciudadana que anhelamos.

La disminución de los homicidios dolosos de la que mucho 

se habla y, desde luego, se reconoce, no necesariamente 

es sinónimo de una reducción de la criminalidad en su 

conjunto. Según la ENVIPE 2014, la cifra negra va en 

aumento, pasó de 92.09% a 93.8% esto significa que 

la ciudadanía recurre cada vez menos a los ministerios 

públicos a denunciar aquellos delitos de los que ha sido 

víctima.

La denuncia es el mecanismo que se debe promover 

dado que un gran porcentaje de víctimas no la realiza por 

temor y por considerarla una pérdida de tiempo entre 

otros factores, lo cual impide tener una radiografía real 

del impacto y costos que el crimen genera en nuestra 

sociedad.

Si no recuperamos pronto la confianza en las instituciones 

no se van a generar las condiciones para mejorar la 

cooperación entre sociedad y gobierno. Debemos 

reconocer y no desestimar la realidad a la que nos 

enfrentamos. Poner en evidencia la problemática de 

seguridad no implica estar contra las autoridades, más 

bien es proponer alternativas desde la sociedad civil, 

aportando una óptica ciudadana para que alcancemos la 

paz social que merecemos.

Mucho se ha invertido en seguridad, pero insistimos que 

el problema no es de recursos, sino seguir la forma más 

apropiada de utilizarlos, para que los resultados buscados 

se concreten.

Ha concluido 2014 y en la Zona Metropolitana de la 

Laguna continúan los retos en materia de seguridad. 

¿Cómo estamos como ZML en comparación con entidades 

federativas y promedios nacionales? Medido en tasas por 

cada 100 mil habitantes en la ZML concluimos lo siguiente:

En homicidio doloso ocupamos el 4to lugar Nacional, 

1.68 veces por arriba del promedio nacional. En robo 

con violencia ocupamos el 3er lugar Nacional, 2.1 veces 

por arriba del promedio nacional. En robo de vehículo 

ocupamos el 9no lugar Nacional, 1.2 veces por arriba del 

promedio nacional. En robo a casa habitación ocupamos 

el 11vo lugar Nacional, 1.2 veces por arriba del promedio 

nacional. En robo a negocio ocupamos el 2do lugar 

Nacional, 3.2 veces por arriba del promedio nacional. En 

robo a transeúnte ocupamos el 4to lugar Nacional, 2.7 

veces por arriba del promedio nacional.
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Son inaceptables discursos triunfalistas ante estas cifras. Es 

irresponsable mostrarse victoriosos al saber, por ejemplo 

la cantidad de robos violentos en la región, en su mayoría 

a negocio y a transeúnte.

El reto principal lo hemos señalado durante estos años: 

contar con una visión metropolitana para atender la 

situación. 

Es urgente la conformación total de las policías municipales 

en Lerdo y Gómez Palacio, pues este último municipio 

impacta de manera significativa los índices metropolitanos 

en robo a negocio y robo a transeúnte. 

Una señal positiva de los frutos de la coordinación, 

consolidada por el Ejército Mexicano, es la disminución 

en el homicidio doloso. La coordinación, lo hemos dicho 

repetidamente, es  fundamental en La Laguna.

Una de los retos fundamentales es fortalecer las 

capacidades locales. Se debe de poner énfasis en 

la adopción de nuevos enfoques que disminuyan la 

problemática de manera consistente y sustancial.

Si bien la reducción en cifras de algunos delitos de alto 

impacto en la ZML puede resultar alentadora, no han sido 

suficientes para modificar la percepción de inseguridad 

ciudadana.

RECOMENDACIONES

En el Consejo Cívico de Instituciones Laguna, AC 

consideramos pertinentes que las autoridades tomen 

en cuenta las siguientes recomendaciones de acuerdo a 

las conclusiones de este informe y a los  que mes a mes 

hemos publicado:

- Fijar objetivos concretos de cumplimiento en la 

incidencia delictiva de los delitos de alto impacto.

- Urgente: enfrentar el problema de inseguridad 

con una visión metropolitana.

- Crear un mecanismo definido para atender las 

demandas y propuestas ciudadanas institucionalizando su 

participación.

- Llevar a cabo programas de proximidad social 

cuyo objetivo sea enfocar a la sociedad a que reconozcan 

el servicio policiaco.

- Implementar procedimientos policiacos que 

garanticen el respeto a los derechos humanos.

- La Fiscalía de Durango debe aclarar a la 

ciudadanía el procedimiento para capturar averiguaciones 

previas y víctimas del homicidio doloso.

- Proveer información más específica sobre el tipo 

de secuestro bajo cualquiera de sus modalidades.
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Las cifras de denuncias se consultaron en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-fuero-comun.php

Los datos sobre los estados y municipios se toman como base los registros proporcionados por la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de Coahuila (PGJEC) y de la Fiscalía General de Durango (FGD). Con base al formato del Comité 

Interinstitucional de Estadística e Informática de Seguridad Pública (CIEISP) que reporta el número de delitos denunciados 

en: homicidio doloso, homicidio culposo, secuestro, extorsión, robo con violencia (se toma el total de robo con violencia 

común), Robo de vehículo con y sin violencia, Robo a casa habitación con y sin violencia, robo a negocio con y sin violencia 

y por último robo a transeúnte con y sin violencia. 

Para el análisis del informe de víctimas de los delitos de homicidio doloso, secuestro y extorsión se consultaron las cifras 

en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) http://secretariadoejecutivo.gob.mx/

incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-victimas.php

La base para el cálculo del tamaño de población de cada entidad federativa, nacional y de los municipios se utilizan 

las proyecciones que elaboró el Consejo Nacional de Población (CONAPO) las cuales tiene disponible en su página de 

internet http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones

Para calcular la tasa de delitos por cada 100 mil habitantes se utilizó la siguiente fórmula:

Para calcular la tasa de variación de delitos se utilizó la siguiente fórmula:

hij Hij
Pij
(100,00)

(Dato actual - Dato anterior)

(Dato anterior)
Tasa de variación

�H�i�j�j
Hij�0

H =Tasa de cambio de denuncias de homicidios

=Homicidios en el Estado �i en el año inicial �j

=Homicidios en el Estado �i en el año inicial �0
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Anexo 1

de los delitos
de alto impacto



HOMICIDIO DOLOSO

HOMICIDIO CULPOSO

SECUESTRO

EXTORSIÓN

El homicidio doloso es entendido como la privación de la 
vida de una persona por parte de otra, con la voluntad 
consciente dirigida a la ejecución del hecho delictuoso.

Se entiende por homicidio culposo aquella conducta que comete 

una persona cuando priva de la vida a otra sin intención, por 

imprudencia, imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o 

de cuidado. Si bien es cierto que se trata de una conducta ajena a las 

dinámicas delincuenciales es importante contar con un análisis claro 

sobre su comportamiento debido a que las estadísticas disponibles 

versan sobre ilícitos que apenas están siendo investigados.

La extorsión ha sido definida como la acción que obliga a otro a dar, 

hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para 

otro, causando a alguien un perjuicio patrimonial, mediante el empleo 

de la violencia física o moral. Este ilícito puede ser realizado vía 

telefónica, por correo electrónico o cualquier medio de comunicación 

por el cual se pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de 

signos, señales escritas, imágenes, voz, sonido o información de 

cualquier naturaleza que se efectúe por hilos, radioelectricidad, medios 

ópticos, físicos, vía satelital u otros sistemas.

El secuestro es entendido como la privación ilegal de la libertad de 

una persona con el propósito de obtener un rescate o cualquier 

beneficio que cause daño o perjuicio a la persona privada de la 

libertad o a terceros.
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Acorde con el Código Penal Federal y la Norma Técnica para la clasificación Nacional de Delitos del Fuero 
Común para fines Estadísticos se establecen las siguientes definiciones de los delitos de alto impacto:



ROBO CON VIOLENCIA

ROBO DE VEHÍCULO

R. A CASA HABITACIÓN

ROBO A NEGOCIO

El robo con violencia se define como “Apoderarse de una cosa 

ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que 

puede disponer de ella con arreglo a la ley empleando la fuerza física 

o moral con amenaza de perder la vida, la libertad, la salud o el 

patrimonio”. 

El robo de vehículo ha sido definido como el apoderamiento de un 

vehículo automotriz estacionado o circulando en la vía pública, del 

lugar destinado para su guarda o reparación con ánimo de dominio 

y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo. Este 

ilícito que tiene un notable impacto en el patrimonio de las víctimas 

puede ser cometido con o sin violencia, es decir, en la ejecución del 

acto puede o no ponerse en riesgo la vida e integridad física y 

psicológica de las personas.

El robo a negocio ha sido definido como el apoderamiento de una 

cosa ajena mueble, sin consentimiento de quien de facto puede 

darlo en el establecimiento comercial o de servicios. Si bien, las 

proporciones estadísticas de este ilícito son muy considerables, 

quedan fuera de estas cifras aquellos casos en los que no se tenga 

evidencia específica de la comisión de esta conducta. Esto significa 

que cientos o miles de “robos hormiga” no son contabilizados, pese 

a que la esencia de la acción coincida con la definición del robo a 

negocio.

El robo a casa habitación ha sido definido como el apoderamiento de 

una cosa ajena mueble sin que se cuente con el consentimiento para 

disponer de ella en cualquier sitio independientemente del material con 

que estén construidos. Es uno de los delitos con una considerable cifra 

negra en nuestro país, simplemente recordemos que esta fue de 88.3% en 

2012 de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública (ENVIPE). Este dato nos da a conocer que pese a 

las pérdidas económicas derivadas de la victimización, las personas no 

denuncian principalmente por causas atribuibles a la autoridad.
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  De acuerdo con el formato del Comité Interinstitucional de Estadística e Informática de Seguridad Pública (CIEISP) empleado por las autoridades, el robo total con violencia, 
corresponde a la sumatoria de los siguientes rubros: Robo común, incluye (casa habitación, a negocio, de vehículos, a transportistas, a transeúntes, otros y sin datos). Robo a 
instituciones bancarias, incluye (bancos, casa de bolsa, casa de cambio, empresa de traslado de valores, otros y sin datos); y, por último. Robo en carretera que corresponde a aquel 
cometido contra (camiones de carga, autobuses, vehículos particulares, otros y sin datos).
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